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1. INTRODUCCIÓN 

La importancia de los impuestos constituye un aporte importante en el desarrollo 

del país, que mediante políticas impositivas se busca la recaudación impositiva 

adecuada logrando al mismo tiempo un equilibrio y estabilidad económica, 

buscando la satisfacción de la población y bienestar social. 

Las Micro y Pequeñas empresas MyPES nacen por la necesidad misma de los 

grupos familiares de subsistir en la sociedad, generando una fuente de recursos 

económicos satisfaciendo las necesidades del entorno familiar y la sociedad 

misma buscando un bienestar común. 

En el Gobierno del Dr. Víctor Paz Estenssoro en la década 85 – 86; la 

Corporación Minera de Bolivia puso en ejecución el Plan de Relocalización de 

acuerdo con el D.S. 21060; para dar soluciones prácticas, precisas y de gran 

decisión. El gobierno lucha y ante el asombro de la opinión mundial logrando 

detener el derrumbe inflacionario. 

La relocalización viene a ser una de las causas para la migración de los sectores 

rurales hacia las ciudades, y para su subsistencia son los partícipes principales 

en la creación de micro y pequeñas empresas conformadas especialmente en la 

ciudad de El Alto, siendo en parte una de ellas las asociaciones de MyPES 

afiliadas a FERMyPE El Alto en la actualidad. 

Teniendo en cuenta que toda empresa busca el crecimiento de la misma, 

generando beneficios propios como también inconvenientes al momento de 

adecuarse a la normativa impositiva para tales empresas, sobre todo en el 

proceso contable que es la información fundamental para la base imponible de la 

determinación del impuesto sobre las utilidades de las empresas.  

Por tanto, las empresas unipersonales del rubro confección de textiles asociación 

AIMAP WIÑAY WAIRA afiliado a FERMyPE El Alto, son empresas conformadas 

en su mayoría por clanes familiares, y por esta razón enfrentan ciertas 
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deficiencias al momento de pagar tales impuestos por estar alcanzados como 

sujetos pasivos del impuesto sobre las utilidades de las empresas IUE.   

La diferenciación del capital de la empresa del capital de la persona natural es 

una causa frecuente en este tipo de empresas, las que generan información 

económica financiera incorrecta en el proceso contable y por lo tanto una 

inadecuada base imponible para la determinación de impuestos.  
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2. ANTESCEDENTES 

En Bolivia el advenimiento del pago de impuestos sobre la renta (utilidades), en 

los años 70 adiciono una dimensión al trabajo del auditor. Este trabajo no es solo 

examen de los estados financieros, sino que significa además, un nuevo énfasis 

en el hecho de las autoridades fiscales están interesadas en la presentación 

razonable de los ingresos gravables y las declaraciones impositivas. Entendiendo 

por renta a “todo beneficio obtenido por una persona de una fuente determinada, 

sea de: capital, propiedad inmobiliaria, trabajo autónomo o en relación de 

dependencia.”1 

El nuevo sistema tributario instaurado, en el marco de un “Estado de Derecho” 

mediante la Ley N° 843 de 20 de mayo de 1986, reemplazó al tributo mencionado 

con un impuesto que se aplicaba al patrimonio y no a los resultados de este. Este 

impuesto se denominaba impuesto a la Renta Presunta de Empresas IRPE, cuya 

base imponible era el patrimonio neto, resultado de la diferencia entre activos y 

pasivos, conformado por el capital, las revalorizaciones, reinversiones, reservas 

permitidas por las disposiciones vigentes, más las utilidades, menos las pérdidas, 

monto total al que se aplicaba una alícuota del 3%.  

Por diversas razones, entre ellas, las bajas recaudaciones, mediante Ley N° 1606 

de 22 de diciembre de 1994, se reimplantó el Impuesto Sobre las Utilidades de 

las Empresas a partir del año 1995, con su decreto reglamentario N° 24051 de 

29 de junio de 1995. Desde el punto de vista operativo este fue un cambio positivo 

puesto que permite que el sistema tributario se adecue a la realidad que Bolivia 

había alcanzado con la suscripción de convenios para evitar la doble tributación 

internacional de los impuestos sobre la renta y patrimonio.  

Entre las particularidades de este impuesto es que se aplica el término “Utilidad” 

en lugar de “Renta” mientras que en casi todos los países del área 

latinoamericana, con diversas matices, utilizan el término “Renta” para referirse 

                                                 
1Demetrio Ancalle Ch.; CONTABILIDAD TRIBUTARIA; 2017; Pág. 157. 
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a las ganancias, utilidades rendimientos, frutos, dividendos que han de generar 

u obtener las empresas.2 

Por tanto, la importancia que una empresa declare lo correcto sobre las utilidades 

obtenidas, no solo es para un sector sino para todo el universo de contribuyentes 

que estas alcanzados Sobre el Impuesto a las Utilidades de las Empresas, en 

base a la información económica y financiera proporcionada por cada empresa, 

que esta normada y reglamentada para un adecuado cálculo, dimensiona el 

trabajo del auditor o contador público a un control sobre la forma de 

determinación de este impuesto. 

3. PROBLEMATIZACIÓN 

3.1. Identificación del problema 

Las funciones de la administración tributaria, entre ellas control, fiscalización, 

verificación, conlleva al cuidado en la determinación del impuesto sobre las 

utilidades de las empresas de todo ente alcanzado por este impuesto. 

Debido a la deficiencia que presentan las empresas unipersonales y toda 

empresa en la determinación de la base imponible para el impuesto sobre las 

utilidades de las empresas, la administración tributaria se ha visto obligado a 

realizar fiscalizaciones en estas empresas y más en el caso de las empresas 

unipersonales del rubro confección de textiles asociación AIMAP WIÑAY WAIRA 

afiliado a la FERMyPE El Alto, con grandes deficiencias que presenta, como es 

el caso de la información económica y financiera sobre los hechos ocurridos y 

dichas empresas que no reflejan la realidad económica, por una parte al no 

diferenciar el capital de la empresa del capital de la persona natural. 

Si bien la norma concede facultad de determinar la base imponible a la 

administración tributaria, ante falta de información del sujeto pasivo y de esta 

manera determinar la base imponible para el impuesto sobre las utilidades de las 

                                                 
2Abel Peña C.; SISTEMA TRIBUTARIO BOLIVIANO LEY N° 843; 2016; Pág.1-2. 
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empresas, esto no es conveniente para el sujeto pasivo sobre todo para el giro 

comercial que presenta esta asociación. 

3.2. Planteamiento del problema 

¿Por qué la deficiencia en el proceso contable para la determinación del impuesto 

a las utilidades en Empresas Unipersonales de rubro confección de textiles 

asociación AIMAP WIÑAY WAIRA afiliado a la FERMyPE El Alto? 

4. JUSTIFICACIÓN 

4.1. Relevancia Social 

El presente trabajo monográfico enfocado a determinar el por qué la deficiencia 

en el proceso contable en la determinación del impuesto sobre las utilidades de 

las empresas unipersonales del rubro confección de textiles asociación AIMAP 

WIÑAY WAIRA afiliado a la FERMyPE  El Alto, permite conocer las causales de 

la problemática que enfrenta esta asociación y otras empresas que pertenecen 

al entorno social actual. 

4.2. Relevancia Económica 

La temática de investigación tiene relevancia económica, ya que la misma refleja 

la percepción de recursos para el Estado por medio de la recaudación del 

impuesto sobre las utilidades de las empresas, que se traducen en el beneficio 

de la sociedad misma. 

El aspecto de los recursos económicos que trata el presente trabajo, no solo en 

la recaudación impositiva sino en el lineamiento de acuerdo a normativa vigente 

establecido en la Constitución Política del Estado, Ley N° 2492 Código Tributario 

vigente, Ley N° 843 Sistema Tributario Texto Ordenado Vigente y demás 

disposiciones legales y normativas impuestas por la administración tributaria para 

una correcta y adecuada recaudación y evitar de esta manera multas y sanciones 

impuestas. 
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Esta recaudación de recursos obviamente es de importancia por que ayudará a 

mejorar el desarrollo del país, mejorando el bienestar social común, y mejores 

condiciones de vida.   

4.3. Relevancia Política 

Las estrategias que debe asumir el Estado, son de carácter político respecto a la 

forma y modo recaudación impositiva, en aplicación a normativa que faculta a la 

administración tributaria, constituye un aspecto político que precautela la 

estabilidad del Estado y bienestar social. 

La facultad de emitir normas por parte del Estado, debe responder 

necesariamente a necesidades de la sociedad, que conduce cambios continuos 

para adecuarse al movimiento económico y social que enfrenta es Estado. 

4.4. Relevancia teórica 

Indagar y profundizar sobre la normativa sobre las acciones de la administración 

tributaria respecto a la recaudación impositiva, permitirá tener una contribución 

teórica, ampliar los conceptos y preceptos de importancia en materia impositiva. 

También lograría generar bases teóricas impositivas importantes, para entender 

el mecanismo adecuado de recaudación sobre bases normativas impuestas por 

la administración tributaria, que conllevan a un adecuado proceso para la 

determinación de la base imponible para el impuesto sobre las utilidades de las 

empresas. Nos ayudará a comprender los aspectos relevantes que deben ser 

tomados en cuenta para la elaboración de un concepto más amplio y relevante 

sobre aspectos impositivos, y las bases suficientes para entender los alcances 

de una normativa sobre los lineamientos establecidos en los mismos y contar con 

bases suficientes para construir información económica y financiera que se 

adecue a los requerimientos impuestas por norma impositiva, y lograr bases 

imponibles adecuadas.   
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5. DELIMITACIÓN 

5.1. Espacial 

El presente trabajo de investigación se aboca como lugar geográfico a la ciudad 

de El Alto, donde se encuentran las micro y pequeñas empresas de la asociación 

AIMAP WIÑAY WAIRA afiliado a la FERMyPE El Alto y demás empresas con 

similares características en el territorio nacional. 

6. OBJETIVOS 

6.1. Objetivo General 

Determinar las deficiencia en el proceso contable para la determinación del 

impuesto a las utilidades en empresas unipersonales del rubro confección de 

textiles asociación AIMAP WIÑAY WAIRA afiliado a la FERMyPE  El Alto. 

6.2. Objetivos Específicos 

 Describir las causas del por qué las empresas unipersonales no realizan 

un adecuado manejo contable. 

 Definir la función de los registros contables en las empresas unipersonales 

para la determinación del impuesto sobre las utilidades. 

 Analizar los efectos que tendría la implementación eficiente de los 

registros contables en las empresas de confección de textiles asociación 

AIMAP WIÑAY WAIRA afiliado a FERMyPE El Alto. 

 Implementar pasantías en el área contable, en empresas afiliadas a 

AIMAP WIÑAY WAIRA de la Ciudad de El Alto para una adecuada 

determinación del impuesto a las utilidades. 
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7. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

7.1. Antecedentes del Objeto de Estudio 

7.1.1. Los Tributos 

Los tributos son los recursos fundamentales con los cuales se financia el Estado. 

De acuerdo a la estructura organizativa del Estado, estas se encuentran 

administrados por el Servicio de Impuestos Nacionales; entidad que cuenta con 

administradores regionales por Departamento. 

Los tributos se caracterizan por nacer de una ley, que grava una capacidad 

económica; no debe entenderse que los tributos son una sanción impuesta por 

el Estado u otro ente público, esto responde a los deberes que deben cumplir 

todas las bolivianas y los bolivianos. El numeral 7 del artículo 108 de la 

Constitución Política del Estado establece: “Tributar en proporción a su 

capacidad económica, conforme a ley.” 

7.1.2. IMPUESTO A LAS UTILIDADES O RENTA DE LAS EMPRESAS (I.U.E) 

En Bolivia el impuesto a las utilidades o renta de las empresas estuvo vigente 

hasta el año 1986, es decir, hasta la vigencia de la Ley 843. 

Las últimas disposiciones sobre el impuesto a la renta de las empresas y la renta 

de las personas naturales, fueron las contenidas en los Decretos y Leyes Nos. 

11153 y 11154, ambos de 20 de octubre de 1973, estas disposiciones fueron 

repuestas, con modificaciones, porque no habían sido puestas aún en vigencia, 

mediante los Decretos Leyes, Nos. 12852 y 12853, ambos de 12 de septiembre 

de 1975, que corresponden a los impuestos a la renta de personas naturales y 

renta de empresas, respectivamente. Estas disposiciones asumen la modalidad 

de decretos-leyes por haber sido dictadas en un gobierno de facto. 

Se realiza esta referencia para puntualizar que en Bolivia siempre existieron 

impuestos a la Renta, tanto de empresas como de personas naturales, desde la 

Reforma Tributaria efectuada en nuestro país, en 1929, por la Misión Kenmerer, 
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que además incorporaban algunos criterios técnicos que han sido dejados de 

lado en las normas vigentes de impuesto a la renta. 

La estructura de estos impuestos, a los que se ha  referencia precedentemente, 

recogía los criterios que se utilizan, desde el punto de vista técnico, en casi todos 

los países del mundo para este tipo de impuestos, aunque es necesario 

puntualizar algunos aspectos, que aún al presente tienen actualidad y que 

pueden favorecer a los países menos desarrollados. Ellos se refiere a: 

Utilización intensiva de mano de obra. 

En el impuesto a la renta de utilidades de, para la determinación de la utilidad 

renta imponible con este impuesto, se considera la aplicación, por las empresas, 

de técnicas de utilización intensiva de mano de obra. Esta utilización puede recibir 

un tratamiento más favorable para el cálculo de las deducciones, permitiendo 

deducciones impositivas tienen tratamiento favorable en el pago final de impuesto 

a las utilidades, este gasto tiene una ventaja de deducción para el cálculo de este 

impuesto. Es decir, a más mano de obra empleada o contratada, se paga un 

menor impuesto a las utilidades. 

Presunción de riqueza y presunción de gasto.  

Otros conceptos de actualidad, aún al presente y que resulten novedosos e 

interesantes para nuestro medio, no obstante de hallarse incorporados en el 

impuesto a la renta de las personas naturales de la mayor parte de los países de 

América Latina, se refiere a: 

La presunción de riqueza y la presunción de gasto.   

Ambos elementos tienen por objeto contribuir a establecer las causas de 

enriquecimiento ilícito, en el caso de incrementos, no justificados tributariamente, 

de la riqueza personal de los ciudadanos bolivianos. 
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En el caso de la presunción de riqueza en la norma legal se establecen 

disposiciones mediante las cuales: el sujeto pasivo, contribuyente o persona 

natural, debe establecer tributariamente el origen de cualquier incremento de su 

patrimonio. 

En el caso de la presunción de gasto, su finalidad es conocer el origen de los 

recursos de personas que teniendo un determinado ingreso, incurren en gastos 

por encima de ese ingreso. 

Estos instrumentos en casi todos los países del continente, constituyen la 

principal herramienta tributaria para frenar la corrupción y el enriquecimiento 

ilícito. 

Lastimosamente en nuestro país no tuvieron el suficiente apoyo gubernamental 

para alcanzar este objetivo, que aún sigue pendiente como tarea que requiere de 

respuestas ciertas y efectivas que contribuyan a combatir la corrupción y el 

enriquecimiento ilícito, tan lacerantes en nuestro medio. 

Incluso la última norma Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010 aprobada por el H. 

Congreso Nacional (Ley Marcelo Quiroga Santa Cruz) con el denominativo de 

Ley de Lucha Contra la Corrupción, se refiere entre otros aspectos al 

enriquecimiento ilícito, sin embargo no hace referencia a los elementos objetivos 

que establezcan o permitan establecer las características de un enriquecimiento 

ilícito, como resultado de la aplicación de las presunciones señaladas 

precedentemente.            

7.1.3. La Administración Tributaria 

La Administración Tributaria y demás entes autorizados, como ser la Aduana 

Nacional, las gobernaciones, los municipios, los territorios indígenas autónomos, 

tienen la facultad de emitir normas administrativas que normalmente llegan a ser 

reglamentarias a las normas de carácter general, y que se encuadren dentro del 

marco de la misma ley referente. 
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Estas facultades son otorgadas para que dichos entes puedan hacer viable la 

normativa jurídica: leyes, decretos y reglamentos, que son disposiciones de 

carácter abstracto y que la institución pública la convierte en una norma aplicable 

específica; que son expresadas en Resoluciones Administrativas. 

“Estas reglamentaciones (también las Resoluciones)pueden ser impugnadas por 

cualquier contribuyente o persona particular que se considere perjudicada con la 

misma…”.(Vaca C., Nociones de Derecho Financiero y Tributario, 2004, pág. 

200). Estas impugnaciones se las interpone ante la autoridad inmediatamente 

jerárquica.  

7.1.4. Las Facultades de la Administración Tributaria 

La Administración Tributaria está facultado mediante ley 2492 de 2 agosto de 

2003, Código Tributario Boliviano, a: Controlar, comprobar, verificar, fiscalizar e 

investigar, con la finalidad evidenciar la veracidad de las actuaciones y 

declaraciones realizadas por los contribuyentes, así lo establece el artículo 66, 

numeral 1. 

Para el ejercicio de esta facultad, el artículo 100 del mismo cuerpo legal le 

autoriza a la Administración Tributaria: exigir al sujeto pasivo o tercero 

responsable la información necesaria, así como cualquier libro, documento o 

correspondencia con efectos tributarios. 

Además de inspeccionar y en su caso secuestrar o incautar registros contables, 

comerciales, aduaneros, datos, base de datos, programas de sistemas y 

programas de aplicación, incluido el código fuente, toda otra información 

contenida en la base de datos y toda otra referencia que sustente la obligación 

tributaria. 

También realizar actuaciones de inspección material de bienes que estén 

relacionadas con el hecho imponible; solicitar informes a otras Administraciones 

Tributarias, empresas o instituciones  tanto nacionales como extranjeras, así 

como organismos internacionales. 
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Hay que aclarar que las acciones para el ejercicio de las facultades de la 

Administración Tributaria son varias, las razones por las que no la formo parte 

del presente trabajo, es que las mismas no van relacionados con la investigación. 

A la vez el artículo 66, en su numeral 2, establece la facultad a la Administración 

Tributaria la de realizar la determinación de tributos; no hay uniformidad de 

criterio en cuanto a la determinación, al respecto solo podemos indicar que “es 

un acto meramente declarativo del contribuyente que vendría a ser un acto de 

simple actividad interna y de naturaleza lógica de controlar la exactitud del 

cumplimiento y que en el supuesto de incumplimiento habría 

determinación”.(Vaca C., Nociones de Derecho Financiero y Tributario, 2004, 

pág. 204) 

“La determinación de la obligación tributaria, consiste en el acto o conjunto de 

actos emanados por la administración, de los particulares o de ambos 

coordinadamente, destinados a establecer en cada caso particular, la 

configuración del presupuesto de hecho, la medida de lo imponible y el alcance 

de la obligación”.(Fonrouge, 1970, pág. 491) 

Según Héctor Villegas, mencionado por Oscar Vaca Coria en su libro Nociones 

de Derecho Financiero y Tributario, da el siguiente concepto: “La determinación 

tributaria es el acto o conjunto de actos dirigidos a precisar, en cada caso 

particular, si existe una deuda tributaria; en su caso, quien es el obligado a pagar 

el tributo al fisco y cuál es el importe de la deuda”. 

Este concepto nos indica que la determinación debe tener en cuenta la 

adecuación de cierta circunstancia fáctica a la hipótesis legal condicionante 

tributaria, no hace nacer un crédito concreto a favor del Estado, sino que el 

Estado tiene la pretensión a cobrar un tributo siempre que se cumplan con las 

condiciones predeterminadas por ley. 

Al respecto también se debe señalar que existen otras más facultades para el 

accionar de la Administración Tributaria, mismas que no se tomaran en cuenta 
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por la falta de relación con el presente trabajo, considero que existirán otras 

investigaciones que ahonden estos otros aspectos. 

La fiscalización tributaria puede ser concebida como el conjunto de actividades 

cuya finalidad es obtener y/o comprobar que la recaudación obtenida por el fisco 

corresponde a las obligaciones originadas en la totalidad de los hechos gravados 

realizados. 

El objeto principal de la fiscalización o determinación tributaria es el evitar la 

evasión, por lo cual con este proceso el sujeto activo del impuesto pretende 

verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

7.1.5. Relocalización 

En el Gobierno del Dr. Víctor Paz Estenssoro en la década 85 – 86; la 

Corporación Minera de Bolivia puso en ejecución el Plan de Relocalización de 

acuerdo con el D.S. 21060; para dar soluciones prácticas, precisas y de gran 

decisión. El gobierno lucha y ante el asombro de la opinión mundial logrando 

detener el derrumbe inflacionario. 

7.2. Teorías Acerca del Objeto de Estudio  

7.2.1. Introducción a la Estructura Impositiva Boliviana 

Este capítulo se pretende realizar un acercamiento a la configuración de la 

estructura impositiva boliviana, que impuestos la conformaron en primera 

instancia, cuales fueron remplazados para llegar a la determinación del sistema 

tributario actual, así como de la descripción de sus principales características. 

En Bolivia, el “Informe Musgrave”, Musgrave (1977), fue uno de los principales 

impulsores de la reforma impositiva. Su estudio se basó fundamentalmente en 

las características tributarias de Bolivia en la década de los 70. El estudio abarcó 

8 años y se centró en los principales impuestos de ese periodo, análisis realizado 

bajo la clasificación de Impuestos Directos (que gravan directamente a los 
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individuos y a las empresas) o Indirectos (que gravan a los bienes y servicios, 

gasto o consumo).  

Este informe dio lugar a muchos estudios posteriores orientados a conseguir que 

la Política Tributaria sea considerada como parte orgánica de una estructura 

global de desarrollo y por lo tanto, orientada a la planificación de la Reforma 

Tributaria boliviana, que debería contemplar, por un lado, las modificaciones 

meramente técnicas de las disposiciones legales y por otro lado la 

reestructuración total del sistema tributario. Planteamientos también expresados 

en Otálora (1985), Sachs y Morales (1988) y Ramos (1969), entre otros, que 

sirvieron de sustento a la Ley de Reforma Tributaria (1986), promocionada 

fundamentalmente por UDAPE.  

Cabe recalcar que todos estos estudios fueron determinados por una crisis 

económica sin precedentes, (Otálora, 2001) que durante los años 80 llevó a que 

en los países en desarrollo los déficit fiscales del sector público aumentaran a 

niveles insostenibles, siendo una de las causas el excesivo endeudamiento 

externo y el incremento acelerado de las tasas interés, que elevaron el costo del 

servicio a la deuda, con graves repercusiones sobre las finanzas públicas y el 

manejo de las políticas económicas. 

Como describió Otálora (2001), antes de la reforma además del problema 

inflacionario existieron otras causas para la caída de las recaudaciones de esos 

años, como: la multiplicidad de impuestos, impuestos que tenían excesiva 

complejidad, una gran variedad de impuestos de bajo rendimiento, normas 

legales dispersas (cerca de 400), mecanismos administrativos deficientes, la 

existencia de rentas destinadas con afectación específica, un sistema tributario 

inelástico y niveles elevados de evasión y de elusión. 

Estas condiciones obligaron a Bolivia a adoptar como parte de su objetivo de 

lograr el equilibrio de las variables macroeconómicas básicas la denominada 

Nueva Política Económica (NPE) financiada por organismos multilaterales de 

crédito (Otálora, 2001). La NPE estableció un Programa de Estabilización y 
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Ajuste destinado a corregir la situación que se experimentaba en esos años. Este 

programa estaba basado en los principios de una economía con libertad de 

precios y apertura de mercado. También liberalizó las tasas de interés y 

estableció originalmente un sistema de flotación controlada del tipo de cambio. 

Bajo estas medidas el gobierno redujo drásticamente el financiamiento 

inflacionario del déficit fiscal, incrementando los recursos financieros del Tesoro 

General de la Nación a través de la elevación de los precios de los hidrocarburos, 

cuyos excedentes eran transferidos diariamente por YPFB al Tesoro General de 

la Nación (TGN) para generar fondos que permitieran al Estado implementar una 

reforma tributaria que generara recursos de largo plazo pero sobretodo no 

inflacionarios (Otálora, 2001). 

7.2.2. Primera Reforma Ley 843 

La Reforma Tributaria en Bolivia fue implementada con la Ley 843 de 20 de mayo 

del 1986, fundamentalmente concebida para incrementar las recaudaciones a 

través de una base impositiva más amplia y la reducción de las exenciones para 

de esta manera contar con un sistema tributario simple y fácil de administrar. 

Cossio (2001), establece que los componentes más importantes de la reforma 

tributaria de 1986 fueron primordialmente dos: una base tributaria amplia e 

impuestos de fácil administración. Criterios coincidentes con los de García,(2008 

a), que señala que los criterios y fundamentos que se utilizaron para la 

aprobación de la nueva ley tributaria, fueron la simplificación, la introducción de 

criterios de universalidad y equidad, evitar la evasión previendo que la carga 

tributaria total no exceda el 20%, la eliminación de la renta destinada y eliminar 

la corrupción.  

La reforma contemplaba seis impuestos de carácter permanente y uno transitorio 

determinado como Impuesto Especial a la Regularización Impositiva, una especie 

de amnistía tributaria para las personas naturales (IRPPB) y jurídicas (IRPE) 

propietarias de bienes (Otálora, 2001). Este fue el impuesto que articuló el 

anterior sistema tributario con el nuevo.  
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Como señala Cossio (2001), el sistema tributario boliviano estaba compuesto por 

pocos impuestos que de manera preponderante gravaban al consumo. Criterio 

compartido por García (2003), que establece que lamentablemente esta primera 

estructura dejo de lado la tributación sobre la renta, por considerar que ella 

requería de un manejo administrativo más eficiente y que además significaba una 

participación más efectiva por parte de los sujetos pasivos, sobretodo en el 

manejo contable que permita establecer la utilidad neta sujeta a tributación. 

Hecho que dejo a Bolivia sin impuesto a la renta por un poco más de 8 años. 

La estructura tributaria instaurada por la Ley 843 fundamentalmente se baso en: 

el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el Régimen Complementario al Valor 

Agregado (RC-IVA), el Impuesto a la Renta Presunta de Empresas (IRPE) y a los 

Propietarios de Bienes (IRPPB), el Impuesto a las Transacciones (IT) y el 

Impuesto a los Consumos Específicos (ICE). Estableciéndose de forma paralela 

Regímenes Especiales; uno para los vivanderos, artesanos y minoristas 

denominado Régimen Simplificado (RTS); otro para los transportistas del servicio 

público, denominado Régimen Integrado (STI) y un impuesto a la Propiedad Rural 

denominado (IPR).  

7.2.3. Segunda Reforma Ley 1606 

Casi diez años después de la primera reforma, Bolivia volvió a modificar su 

estructura tributaria, esta vez basada en la Ley 1606 (1994), que realizó 

modificaciones importantes a la Ley 843, llenando vacíos existentes en la base 

tributaria. Fue a partir de este momento que se incorpora dentro de la estructura 

el impuesto a los ingresos, aunque de forma parcial ya que solamente alcanzaba 

a las personas jurídicas. Y si bien existió un gran cambio en la estructura, este a 

su vez fue acompañado por otros no tan significativos ya que solamente se 

modificaron, sustituyeron e incorporaron algunos artículos e incisos a los 

impuestos ya existentes, donde no se modificó las bases imponibles de estos; y 

la reforma básicamente se orientó a una mayor recaudación, como con la 

creación del Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes (TGB) en 1987, 

Impuesto a los Viajes al Exterior (IVE) en 1990.  
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Otálora (2001), señala que se dio un cambio fundamental a la reforma tributaria 

a través de la Ley 1606 del 22 de Diciembre de 1994, con la creación del Impuesto 

a las Utilidades de las Empresas (IUE) en sustitución del Impuesto a la Renta 

Presunta de Empresas (IRPE), el Impuesto a la Propiedad de Inmuebles y 

Vehículos en remplazo del Impuesto a la Renta Presunta de Propietarios de 

Bienes (IRPPB), con la creación del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus 

derivados (IEHD) y, finalmente, con la modificación del Impuesto a la Propiedad 

Rural por el Régimen Agropecuario Unificado (RAU). 

Criterio compartido por García (2003), al señalar que la Ley 1606, significó un 

cambio positivo que permitió que el sistema tributario boliviano se adecuara a la 

realidad que Bolivia había alcanzado con la suscripción de convenios para evitar 

la doble tributación internacional de los impuestos sobre la renta y el patrimonio. 

Pero al mismo tiempo introdujo aspectos negativos, al permitir que el Poder 

Ejecutivo pudiera fijar montos mínimos para el pago del IVA y del IUE sobre los 

cuales actualmente se basa la tributación de sector informal, dándole una 

categoría de legal a la informalidad. 

Es así que dichos cambios (que además elevaron las alícuotas del IVA del 10% 

al 13% y del IT del 1% al 3%), han dado lugar a que la tributación interna en 

Bolivia, tenga en la actualidad, una incidencia tributaria elevada, que supera en 

muchos casos el 30%, aplicable solo al sector formal de la economía, mientras 

que el sector informal, que representa más del 50% de la economía, tiene una 

incidencia tributaria efectiva casi inexistente, lo que da lugar a que estos cambios, 

favorecen el crecimiento del sector informal, al permitirle mayor competitividad a 

costa de los impuestos que deberían pagar al Estado(García, 2008a). 

Las reformas impositivas (Gemmell & Morissey, 2005) que se llevaron a cabo en 

los países en desarrollo son consistentes con el patrón general de evolución de 

los impuestos así como el crecimiento de las economías donde los impuestos al 

comercio internacional disminuyeron en importancia y, al principio fueron 

sustituidos por impuestos al comercio doméstico, pero últimamente los impuestos 

al ingreso se convirtieron en los más importantes.  
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7.2.3.1. Impuesto a las Utilidades de las Empresas (IUE) 

La política de capitalización y privatización de las empresas públicas en Bolivia, 

requería de un instrumento que hiciera viable el tratamiento tributario de las 

rentas que obtengan las empresas a ser capitalizadas y sobretodo los inversores, 

es por eso que este impuesto se constituyó en la principal modificación 

introducida por la Ley 1606 (García, 2008a).  

Este tributo puede ser considerado como clásico al existir en la mayoría de las 

legislaciones tributarias, sin distinguir si se trata de economías muy o poco 

desarrolladas, es un impuesto que grava las utilidades, definidas en los Estados 

Financieros, de las empresas (Viscafé, 2004).  

El IUE es un impuesto directo, debido a que la carga tributaria no se traslada y 

en Bolivia es aplicado sobre las utilidades de los sujetos pasivos con una tasa del 

25%, basado además en el Principio de Territorialidad o Fuente. Y donde los 

sujetos pasivos del IUE se dividen en tres grandes grupos: los obligados a llevar 

registros contables, los no obligados a llevar registros contables y las personas 

naturales que ejercen profesiones liberales y oficios (que por su naturaleza son 

sujetos pasivos del RC-IVA). 

Y es que mediante la Ley 1606 se incorpora el concepto de empresa, para 

delimitar los sujetos pasivos del IUE, donde incluso dentro de este concepto se 

encuentran los profesionales y quienes practican un oficio, hecho que hizo que 

la Ley 1606 pierda algo de coherencia, al trasladar el problema de interpretación 

de quienes son sujetos pasivos de este impuesto, bajo este nuevo concepto de 

empresa, a los contribuyentes y administración tributaria, (Viscafé, 2004).  

7.2.4. Tributo 

Entendiéndose por tributo a “toda prestación en dinero (aunque algunos autores 

las aceptan en especie) que el Estado exige en ejercicio de su poder de imperio, 

en virtud de una ley y para cubrir los gastos que demanda la satisfacción de 

necesidades públicas” (Villegas, 2003, p. 151). 
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Ya que es a partir de este que los integrantes del Estado contribuyen al 

sostenimiento del gobierno en proporción de su respectiva capacidad económica, 

sin embargo como señala Villegas (2003), hay quienes ven el tributo como un 

ataque a la propiedad privada, pero es lo contrario, ya que la mayor parte de los 

ingresos son obtenidos recurriendo al patrimonio de los particulares, pero no es 

menos cierto que la propiedad privada sólo puede ser garantizada por el Estado 

si este no cuenta con los recursos tributarios suficientes para mantenerla. 

En la actualidad ningún estado de derecho, puede hacer ejercicio de su potestad 

tributaria si o se lo realiza a través de órganos representativos de la soberanía 

popular, lo que significa que la aprobación de leyes debe efectuarse partiendo de 

la norma constitucional (García Canseco, 2008, p. 55), la cual debe establecer 

los elementos básicos y estructurales de los tributos, los cuales en criterio de 

Villegas (citado en García, 2008 a) se refieren a la: i) configuración del hecho 

imponible, ii) atribución del crédito tributario a un sujeto pasivo determinado, iii) 

determinación del sujeto pasivo, iv) los elementos necesarios para la fijación del 

quantum, es decir, base imponible y alícuota y v) las exenciones neutralizadoras 

de los efectos del hecho imponible.  

7.2.5. Concepto de Contabilidad 

La Contabilidad es el registro cronológico, sistemático y ordenado de las 

operaciones que realiza una entidad económica con el objeto de producir 

información financiera que permita tomar decisiones. (Villarroel R., 2011;pág.5) 

7.2.6. Definición de Contabilidad 

La Contabilidad es un sistema de información, que está basado en un conjunto 

de principios normas y procedimientos técnicos que permite registrar en forma 

ordenada, completa y detallada de los hechos económicos y financieros de la 

gestión empresarial, con el fin de emitir los estados financieros; para luego 

analizar e interpretar la situación económica y financiera de la empresa, la que 

permitirá tomar decisiones oportunas a los usuarios internos y externos. (Funes 

O., 2011; pág.14) 
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7.2.7. Objetivo General de la Contabilidad 

Es la de suministrar información de hechos económicos, financieros y sociales 

suscitados en una empresa u organización; de forma continua, ordenada y 

sistemática, sobre la marcha y/o desenvolvimiento de la misma, con relación a 

sus metas y objetivos trazados, con el objeto de llevar CUENTA Y RAZÓN del 

movimiento de las riquezas públicas y privadas con el fin de conocer sus 

resultados, para una acertada toma de decisiones. (Mendoza C., 2014; pág3) 

7.2.8. Contabilidad de las Empresas unipersonales 

La contabilidad de la empresa unipersonal y la persona natural propietaria de la 

empresa unipersonal, deben ser separadas. Cada una debe tener su propia 

contabilidad. 

La empresa unipersonal se creó con el objetivo de separar el patrimonio familiar 

de la persona natural, del patrimonio dedicado a la explotación de alguna 

actividad comercial o económica, para así proteger el patrimonio de la persona 

natural de las obligaciones derivadas del desarrollo de la actividad comercial, por 

tanto, el patrimonio de la persona natural es jurídicamente independiente del 

patrimonio de la sociedad unipersonal, y debe serlo también su contabilidad. 

7.2.9. Obligación de llevar la Contabilidad 

Todo comerciante está en la obligación de llevar una contabilidad adecuada a la 

naturaleza, importancia y organización de la empresa, sobre una base uniforme 

que permita demostrar la situación de sus negocios y una justificación clara de 

todos y cada uno de los actos y operaciones sujetos a contabilización, debiendo 

además conservar en buen estado los libros, documentos y correspondencia que 

los respalden. 

7.2.10. Impuesto 

Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador una situación prevista 

por Ley, independiente de toda actividad estatal relativa al contribuyente. 

http://www.gerencie.com/contabilidad.html
http://www.gerencie.com/empresa-unipersonal.html
http://www.gerencie.com/persona-natural.html
http://www.gerencie.com/obligados-a-llevar-contabilidad.html
http://www.gerencie.com/persona-natural.html
http://www.gerencie.com/actos-mercantiles.html
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7.2.11. Tributo 

Son tributos las obligaciones en dinero que el Estado, en ejercicio de su poder de 

imperio, impone con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus 

fines. 

7.2.12. Empresa Unipersonal 

Se considera empresa unipersonal, aquella entidad económica cuya propiedad 

radica en una única persona natural o sucesión indivisa que coordina factores de 

la producción en la realización de actividades económicas lucrativas. 

7.3. CONCEPTOS IMPORTANTES 

7.3.1. Objeto del IUE 

Créase un Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, que se aplicará en 

todo el territorio nacional sobre las utilidades resultantes de los estados 

financieros de las mismas al cierre de cada gestión anual, ajustadas de acuerdo 

a lo que disponga esta Ley y su reglamento. 

7.3.2. Sujetos del IUE 

Son sujetos del impuesto todas las empresas tanto públicas como Privadas. 

Como ser: 

a) Las empresas constituidas o por constituirse en el territorio nacional que 

extraigan, produzcan, beneficien, reformen, fundan y/o comercialicen minerales 

y/o metales. 

b) Las empresas dedicadas a la exploración, explotación, refinación, 

industrialización, transporte y comercialización de hidrocarburos. 

c) Las empresas dedicadas a la generación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica. 

http://www.monografias.com/trabajos5/estafinan/estafinan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/estafinan/estafinan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/sistemas-control/sistemas-control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/fimi/fimi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/coma/coma.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/comercializa/comercializa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/petro/petro.shtml#hidro
http://www.monografias.com/trabajos11/travent/travent.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/genytran/genytran.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/genytran/genytran.shtml


22 

 

7.3.3. Concepto de Enajenación 

A los fines de esta Ley se entiende por enajenación la venta, permuta, cambio, 

expropiación y, en general, todo acto de disposición por el que se transmita el 

dominio a título oneroso de bienes, acciones y derechos. 

A los efectos de este impuesto, se considera perfeccionada la transferencia del 

dominio de los inmuebles, cuando mediare contrato de compraventa, siempre 

que se otorgare la posesión, debiendo protocolizarse la minuta en un plazo 

máximo de treinta (30) días. 

7.3.4. Exenciones del IUE 

Están exentas del impuesto: 

a) Las actividades del Estado Nacional, las Prefecturas Departamentales, las 

Municipalidades, las Universidades Públicas. 

b) Las utilidades obtenidas por las asociaciones civiles, fundaciones o 

instituciones no lucrativas. 

c) Los intereses a favor de organismos internacionales de crédito e instituciones 

oficiales extranjeras, cuyos convenios hayan sido ratificados por el Honorable 

Congreso Nacional. 

7.3.5. Determinación de la utilidad neta 

La utilidad neta imponible será la resultante de deducir de la utilidad bruta 

(ingresos menos gastos de venta) 

7.3.6. Imputación de Utilidades y Gastos a la Gestión Fiscal 

El impuesto tendrá carácter anual y será determinado al cierre de cada gestión, 

en las fechas en que disponga el Reglamento. 

En el caso de sujetos no obligados a llevar registros contables que le permitan 

elaborar estados financieros, la gestión anual abarcará el período comprendido 

entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de cada año. 

http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/cont/cont.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/regi/regi.shtml
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Los ingresos y gastos serán considerados del año en que termine la gestión en 

el cual se han devengado. 
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8. MARCO METODOLÓGICO 

8.1. Enfoque de Investigación 

Es una investigación con enfoque cuantitativo de corte transversal,  por cuanto el 

presente trabajo no pretende adoptar un estudio sobre la sociedad en general, 

sino estudia una parte del tema de estudio. En este caso en proceso contable 

como base para la determinación del impuesto sobre las utilidades de las 

empresas. 

El uso de los instrumentos de investigación permitirá conocer la importancia del 

proceso contable como base para la determinación del impuesto sobre las 

utilidades de las empresas. 

Mediante métodos de investigación en los instrumentos de investigación, 

permitirá encaminar los alcances del tema de estudio y conocer la importancia de 

los registros contables como base para una adecuada determinación del 

impuesto sobre las utilidades de las empresas. 

8.2. Método de Investigación 

La metodología aplicada en el presente trabajo de investigación es del tipo 

analítico, por que analiza conceptos por diferentes autores quienes adoptan una 

corriente jurídica y doctrinal, para comprender los preceptos establecidos en la 

diferente normativa impositiva establecida en la legislación. 

También se aplicó el método deductivo, es decir de información impositiva 

general, se busca indagar y profundizar conceptos para su comprensión y 

entendimiento y lograr conducir percibir dichas nociones necesarias y lograr el 

cumplimiento de los objetivos planteados. 

En la utilización de los métodos analíticos y deductivos, se observa la existencia, 

de modificaciones importantes en la normativa tributaria, que encamina a evitar 

ganancias ilícitas y por ende a comprender que el impuesto a las utilidades o 

renta, no solo es propio de nuestra legislación sino en todo el mundo, 
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comprobando el control que debe regir a las empresas en aspectos tributarios, 

que se traducen en recaudaciones que reflejen la situación económica real de las 

empresas.   

8.3. Tipo de Investigación 

El tipo de investigación en el presente trabajo monográfico es del nivel 

descriptivo, por cuanto describe las causas por las cuales las empresas 

unipersonales del rubro confección de textiles asociación AIMAP WIÑAY WAIRA 

tengan deficiencias en el proceso contable como base imponible para la 

determinación del impuesto sobre las utilidades de las empresas. 

Los tributos, que son las obligaciones que el Estado en su ejercicio de poder de 

imperio impone con el objeto de cumplir los fines esperados, el presente trabajo 

permite conocer la importancia del proceso contable, siendo éste obligatorio por 

medio de la Ley N° 14379 o Código de Comercio, para todo ente que ejerza la 

actividad de comercio, cuyo proceso contable es la base para determinar el 

impuesto a las utilidades, bajo normativa tributaria establecida, evitando las 

ganancias ilícitas, que conllevan a delitos tributarios que son sancionados, y 

demás elementos que encaminen al logro del objetivo de la investigación.   

8.4. Diseño de la Investigación 

El diseño de la investigación es no experimental, por qué sólo se limitará a la 

observación de las variables y no se modificarán. 

Luego de generar una idea general, nos encaminamos de a poco en la esencia 

de la temática de estudio, redirigiéndonos a temas conceptuales establecidos y 

adoptados por las legislaciones, para luego aplicar métodos de investigación, 

sobre la información del tema de estudio, mediante un análisis e indagación que 

ayuden a comprender las variables que intervienen en el presente trabajo de 

investigación, valorando el fenómeno de los tributos en las empresas 

unipersonales. 
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8.5. Instrumentos de Investigación 

Los instrumentos utilizados para la realización del presente trabajo de 

investigación han sido de un nivel de análisis documental, ya que han sido una 

recolección de conceptos normativos y legales vigentes, referentes al tema de 

estudio. 

También se tomó en cuenta bibliografía documental, libros con información 

relevante referente a materia impositiva nacional vigente, así como resoluciones 

emanados por autoridad competente para tal efecto y su correspondiente 

análisis. 

Tomando en cuenta también información de internet, paginas digitales referentes 

a materia impositiva que ayudaron a indagar con mayor profundidad conceptos 

impositivos. 

Cuyos instrumentos normativos importantes para el entendimiento del tema de 

estudio y logro del objetivo son: 

Obligación de llevar contabilidad “Todo comerciante está en la obligación de 

llevar una contabilidad adecuada a la naturaleza, importancia y organización de 

la empresa, sobre una base uniforme que permita demostrar la situación de sus 

negocios y una justificación clara de todos y cada uno de los actos y operaciones 

sujetos a contabilización, debiendo además conservar en buen estado los libros, 

documentos y correspondencia que los respalden” (Ley  N° 14379 Código de Comercio, 

art. 36). 

Hecho Imponible Sujeto del IUE “Créase un Impuesto sobre las Utilidades de 

las Empresas, que se aplicará en todo el territorio nacional sobre las utilidades 

resultantes de los estados financieros de las mismas al cierre de cada gestión 

anual, ajustadas de acuerdo a lo que disponga esta Ley y su reglamento. 

Los sujetos que no estén obligados a llevar registros contables, que le permitan 

la elaboración de estados financieros, deberán presentar una declaración jurada 
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anual al 31 de diciembre de cada año, en la que incluirán la totalidad de sus 

ingresos gravados anuales y los gastos necesarios para la obtención de dichos 

ingresos y mantenimiento de la fuente que los genera. La reglamentación 

establecerá la forma y condiciones que deberán cumplir estos sujetos para 

determinar la utilidad neta sujeta a impuesto, conforme a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados.“ (Ley N° 843 Texto Ordenado Vigente; art. 

36)  

Las multas y sanciones relacionados a incumplimiento a deberes formales 

tipificados en la Ley N° 2492 Código Tributario Boliviano y demás normativa 

respecto a los impuestos, como es el caso de la Ley N° 812 modificaciones al 

código tributario Boliviano. 

Toda información respecto a los tributos y las obligaciones que contraen los 

sujetos pasivos al constituirse como empresa. Tal es el caso de la asociación 

AIMAP WIÑAY WAIRA afiliado a la FERMyPE El Alto, que presentan deficiencias 

en el desarrollo del proceso contable, que conlleva obtener una información irreal 

de la situación económica de esta asociación, generando en el corto y largo plazo 

serios inconvenientes como sujeto pasivo, frente a las obligaciones establecidas 

en las diferentes normativas.  
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9. MARCO PROPOSITIVO 

Todas las concepciones expuestas por los diferentes autores, la indagación 

sobre conceptos en materia impositiva, y demás normativa emanada por la 

administración tributaria, se pudo extraer conceptos fundamentales y relevantes 

para comprender la importancia de la información contable respecto a la base 

imponible para la determinación del impuesto sobre las utilidades de las 

empresas. 

La contabilidad de la empresa unipersonal y la persona natural propietaria de la 

empresa unipersonal, deben ser separadas. Cada una debe tener su propia 

contabilidad. 

La empresa unipersonal se creó con el objetivo de separar el patrimonio familiar 

de la persona natural, del patrimonio dedicado a la explotación de alguna 

actividad comercial o económica, para así proteger el patrimonio de la persona 

natural de las obligaciones derivadas del desarrollo de la actividad comercial, por 

tanto, el patrimonio de la persona natural es jurídicamente independiente del 

patrimonio de la sociedad unipersonal, y debe serlo también su contabilidad. 

El nuevo sistema tributario instaurado, en el marco de un “Estado de Derecho” 

mediante la Ley N° 843 de 20 de mayo de 1986, reemplazó al tributo mencionado 

con un impuesto que se aplicaba al patrimonio y no a los resultados de este.  

Este impuesto se denominaba impuesto a la Renta Presunta de Empresas IRPE, 

cuya base imponible era el patrimonio neto, resultado de la diferencia entre 

activos y pasivos, conformado por el capital, las revalorizaciones, reinversiones, 

reservas permitidas por las disposiciones vigentes, más las utilidades, menos las 

pérdidas, monto total al que se aplicaba una alícuota del 3%.  

Por diversas razones, entre ellas, las bajas recaudaciones, mediante Ley N° 1606 

de 22 de diciembre de 1994, se reimplantó el Impuesto Sobre las Utilidades de 

las Empresas a partir del año 1995, con su decreto reglamentario N° 24051 de 

29 de junio de 1995. Desde el punto de vista operativo este fue un cambio positivo 

http://www.gerencie.com/contabilidad.html
http://www.gerencie.com/empresa-unipersonal.html
http://www.gerencie.com/persona-natural.html
http://www.gerencie.com/obligados-a-llevar-contabilidad.html
http://www.gerencie.com/persona-natural.html
http://www.gerencie.com/actos-mercantiles.html
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puesto que permite que el sistema tributario se adecue a la realidad que Bolivia 

había alcanzado con la suscripción de convenios para evitar la doble tributación 

internacional de los impuestos sobre la renta y patrimonio.  

Entre las particularidades de este impuesto es que se aplica el término “Utilidad” 

en lugar de “Renta” mientras que, en casi todos los países del área 

latinoamericana, con diversos matices, utilizan el término “Renta” para referirse 

a las ganancias, utilidades rendimientos, frutos, dividendos que han de generar 

u obtener las empresas. 
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10. CONCLUSIONES 

Mediante el presente trabajo de investigación posibilitó, aplicar los conocimientos 

adquiridos en todo el proceso académico cursado, de esa manera se pudo 

indagar más sobre los diversos factores que atraviesan las empresas 

unipersonales del rubro de confección de textiles asociación AIMAP WIÑAY 

WAIRA afiliado a la FERMyPE El Alto, llegando a determinar: 

 La ausencia de manejo de registros contables radica en el desconocimiento de 

los mismos gerentes propietarios o dueños de las micro y pequeñas empresas, 

que encaminan a un proceso contable deficiente, que genera una inadecuada 

base de cálculo para la determinación del impuesto sobre las utilidades de las 

empresas. 

 Los registros contables cumplen con la función de mostrar en forma confiable, 

oportuna, cronológica y fidedigna la realidad económica y financiera de una 

empresa reflejado en los Estados Financieros que ayuden a tomar decisiones 

correctas para el adecuado funcionamiento y crecimiento de todo ente. Tomando 

en cuenta que estos registros contables son obligatorios para todas las empresas 

que ejerza comercio, según la Ley N° 14379 o Código de Comercio.  

 El desconocimiento que implica tener una empresa como persona jurídica creada 

con el fin de diferenciar el patrimonio de la persona jurídica con la de la persona 

natural, es uno de los inconvenientes fundamentales en el proceso contable de la 

determinación de la información económica y financiera, reflejada en los Estados 

Financieros que determinan la base imponible del impuesto sobre las utilidades 

de las empresas.   

 Se determinó que todas estas empresas están conformadas por grupos familiares, 

no considerando en muchos casos la mano de obra de los hijos en el costo del 

producto terminado y por lo tanto una deficiente información contable, no 

mostrando la realidad económica y financiera de dicha empresa reflejado en los 

Estados Financieros, cuya utilidad impositiva no es la adecuada generando serios 

problemas en el corto y largo plazo. 
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11. RECOMENDACIONES 

Con el propósito de mejorar el control interno del proceso contable que es parte 

fundamental en la determinación de la base imponible del impuesto sobre las 

utilidades de las empresas, en las micro y pequeñas empresas del rubro 

confección de textiles asociación AIMAP WIÑAY WAIRA afiliado a la FERMyPE 

El Alto, se recomienda: 

 Si bien las empresas unipersonales del rubro confección de textiles 

asociación AIMAP WIÑAY WAIRA afiliado a la FERMyPE El Alto, enfrentar 

ciertas deficiencias en el proceso contable reflejadas en los Estados 

Financieros, y por tanto una base imponible errónea para la determinación 

del impuesto sobre las utilidades de las empresas (IUE), y no cuentan con 

un profesional en el área contable, se recomienda utilizar a los pasantes o 

estudiantes del área contable de últimos años que ayudarán a solucionar 

esta deficiencia, evitando de esta manera problemas en el corto y largo 

plazo para la empresas, como también el sujeto pasivo obtendrá una 

recaudación adecuada mejorando el crecimiento del país y el bienestar de 

la sociedad. 
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ANEXOS 
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ANEXO B 
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